
i boc.cantabria.esPág. 36585

VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 227

1/51

C
V

E-
20

24
-9

68
5

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2024-9685 Resolución de 18 de noviembre de 2024, por la que se convocan sub-
venciones destinadas a financiar intervenciones para la promoción, 
defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países 
en desarrollo.

La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a través de la Dirección 
General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, en virtud del Decreto 54/2023, 
de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del 
Gobierno de Cantabria, ejecuta las competencias y funciones en materia de cooperación al 
desarrollo.

La Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece el marco de la política de cooperación inter-
nacional para el desarrollo realizada desde Cantabria, recogiendo en sus artículos 26 y 37 el 
fomento de las iniciativas de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, mediante 
el apoyo a programas y proyectos de las mismas, a través de la concesión de ayudas y sub-
venciones en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

El III Plan Director de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria surge como una herramienta para la planificación estratégica de la cooperación 
descentralizada, y prioriza estratégicamente la promoción de los Derechos Humanos en todas 
sus dimensiones, el Desarrollo Humano Sostenible y la Coherencia de Políticas Públicas para 
el Desarrollo, estando alineado con la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible y los principales 
consensos tanto internacionales como nacionales. En él se recogen como prioridades transver-
sales, el enfoque basado en derechos, el enfoque de sostenibilidad ambiental y el enfoque de 
género en desarrollo, como piedra angular para poner fin a todas las formas de discriminación 
contra mujeres y niñas. Los derechos de las mujeres es también una de las prioridades secto-
riales con el objeto fundamental de impulsar el potencial transformador de los derechos huma-
nos y de la equidad de género, atendiendo al fomento de la diversidad en todas sus formas.

Igualmente, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres 
y Hombres, establece en su artículo 15 la obligación de todas las Administraciones Públicas 
de integrar, de forma activa, el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres, en la adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presu-
puesto de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus 
actividades. Asimismo, su artículo 32, al regular la política española de cooperación al desarro-
llo, establece la obligación de incluir el principio de igualdad entre mujeres y hombres en todas 
las políticas, planes, documentos de planificación estratégica y herramientas de programación 
operativa de la cooperación española para el desarrollo, resultando un elemento sustancial en 
su agenda de prioridades.

Por Orden ECD/92/2018, de 31 de julio (BOC nº 156 de 9 de agosto), se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empodera-
miento de las mujeres en países en desarrollo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 6.2 de las bases reguladoras, en el marco de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria,
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RESUELVO

Apartado 1. Objeto y finalidad.

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la realización de las Intervenciones definidas en el artículo 1 de la Orden 
ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la 
promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC 
nº 156 de 9 de agosto), quedando las obligaciones derivadas del compromiso de gasto sometidas a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2025.

2. Las actuaciones tendrán como objetivo la promoción, defensa de los derechos y empo-
deramiento de las mujeres, desde alguna de las siguientes tipologías:

A) Promoción y Defensa de los Derechos de las mujeres y que contribuyan a erradicar la 
violencia contra las mujeres y su discriminación tanto en espacios públicos como privados. 
Dentro de esta línea se financiarán actuaciones que tengan por objeto:

- Contribuir a la prevención y eliminación de cualquier tipo de discriminación de las muje-
res y a alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de acciones 
positivas específicas para mujeres.

- Contribuir a la prevención y eliminación de toda forma de violencia contra mujeres y ni-
ñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 
explotación, mediante el empoderamiento de los grupos especialmente expuestos al riesgo 
de violencia, e implicando en los trabajos de prevención a grupos estratégicos como jóvenes, 
niños, hombres, y líderes tradicionales, comunales o religiosos.

- Reforzar la implementación de leyes, políticas y planes de acción sobre la violencia contra 
las mujeres y aumentar las capacidades de quienes prestan servicios para que respondan efi-
cazmente a las necesidades de las mujeres y niñas que sufren violencia.

- Contribuir a la eliminación de toda práctica nociva, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina.

- Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos sexuales y 
reproductivos, acceso a la información y formación sobre el cuerpo y la sexualidad, el derecho 
a decidir y el fomento de espacios para el dialogo y la movilización.

- Fomentar la salud de las mujeres a través de actividades de sensibilización, información, 
apoyo y atención ante enfermedades o afecciones físicas y/o mentales que las afecten prefe-
rentemente, mediante la realización de actividades que se desarrollen de forma grupal.

- Asegurar el acceso de las mujeres y niñas víctimas de violencia a los servicios de asisten-
cia jurídica, psicosocial y sanitaria, especialmente en las situaciones de mayor vulnerabilidad 
(crisis humanitarias, refugio, conflicto armado,. ..).

- Apoyar y fortalecer a defensoras de Derechos Humanos y a organizaciones nacionales y 
regionales, asociaciones o grupos, y/o supervisoras de Derechos Humanos para fortalecer re-
des de protección y solidaridad entre ellas, así como aumentar la visibilidad, el reconocimiento 
y el impacto de su trabajo por los derechos humanos.

B) Promover el acceso a los recursos y oportunidades, a la participación con equidad y su 
empoderamiento en todos los ámbitos: político, social y económico. Dentro de esta línea se 
financiarán actuaciones que tengan por objeto:

- Promover el empoderamiento de las mujeres en todas sus dimensiones individuales y colecti-
vas y fomentar el movimiento asociativo y el fortalecimiento de redes de asociaciones de mujeres



i boc.cantabria.esPág. 36587

VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 227

3/51

C
V

E-
20

24
-9

68
5

- Impulsar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 
género y el empoderamiento de mujeres y niñas a todos los niveles.

- Contribuir a emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 
recursos económicos, y fomentar acciones destinada a incrementar el acceso a la propiedad y 
al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos 
naturales, y cualquier forma de producción y protección social.

- Fomentar el acceso al empleo de las mujeres y promover la adquisición de habilidades y 
capacidades personales para su inserción laboral.

- Fomentar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de las mujeres.

- Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.

- Empoderar a las mujeres en la construcción de paz, prevención y resolución de conflictos. 
Promover la participación y liderazgo de las mujeres en los procesos de prevención, gestión y 
resolución de conflictos e implementación de acuerdos de paz, en contexto de conflicto y/o post 
conflicto, así como en actuaciones de reconstrucción social y destinada aumentar la resiliencia 
y frenar el aumento de vulnerabilidad y de desestructuración de familias y comunidades.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

4. Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos destinados a la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o 
de Organismos internacionales, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado tercero del Artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones.

Apartado 2. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, defensa 
de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo (BOC nº 156 de 9 
de agosto).

Apartado 3. Beneficiarios/as.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades jurídicas públicas o privadas 
sin ánimo de lucro, definidas en los artículos 28.1 y 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, del 4 
de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
que cumplan los requisitos recogidos en el artículo 2 de las bases reguladoras.

2. También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o jurídicas 
legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fines, objeto o ámbito de la 
actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la subvención, y que 
cumplan los requisitos establecidos para la línea de subvención de esta convocatoria. Las personas 
integrantes de la agrupación deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado anterior.
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En dicho caso, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, deberán constar los 
compromisos de ejecución asumidos por cada persona integrante de la agrupación, así como 
la distribución del importe solicitado y de las actividades a aplicar a cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la condición de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse una 
persona representante o apoderado/a único/a de la agrupación con poderes suficientes para 
cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la agrupación. No 
podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en 
los artículos 40 y 69 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas organizaciones 
incursas en alguna de las prohibiciones contempladas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

Apartado 4. Requisitos de las intervenciones.

1. Las intervenciones contarán con un objetivo específico propio y dispondrán de las activi-
dades necesarias y suficientes para alcanzarlo, de forma que posean una repercusión práctica 
y cuantificable en relación con el objeto perseguido, y cumplirán con carácter general el resto 
de los requisitos establecidos en el artículo 3 de las bases reguladoras.

2. El coste total de cada una de las intervenciones objeto de subvención no podrá superar 
los cincuenta mil (50.000 €), independientemente de que las mismas puedan formar parte de 
un proyecto o programa global.

3. El plazo máximo de ejecución de las intervenciones será de 24 meses, sin perjuicio de 
que el programa o proyecto global del que pudieran formar parte tuviera un plazo de ejecución 
mayor. En el correspondiente cronograma deberá concretarse la fecha de inicio y finalización 
previstas, debiendo, en todo caso, iniciarse las intervenciones, en el ejercicio presupuestario 
en el que se conceda la subvención.

4. El plazo máximo de ejecución podrá ser ampliado, sin necesidad de autorización previa, 
hasta un máximo de 3 meses, debiendo ser notificada dicha ampliación al órgano gestor con 
anterioridad a la expiración del plazo inicial de ejecución, entendiéndose automáticamente 
ampliado con la mera comunicación. Las ampliaciones superiores a este plazo requerirán au-
torización previa del órgano concedente en los términos establecidos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras.

Apartado 5. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables los definidos en el artículo 4 de las bases reguladoras, 
y en concreto los costes inherentes al desarrollo del conjunto de la intervención objeto de la 
presente convocatoria que a continuación se describen, y que deberán acreditarse con la apor-
tación de facturas pro forma y certificaciones salariales:

A) Costes directos son aquellos gastos vinculados de forma directa a la ejecución de la 
intervención y que son necesarios para llevar a cabo las actividades previstas, así como para 
alcanzar los resultados y objetivos esperados. Son los siguientes:

A. I. Los costes de identificación, evaluación y/o auditoría de la intervención, considerándose 
como tales los gastos correspondientes a los estudios encargados y realizados por empresas o 
personas profesionales independientes y especializadas, en la fase de identificación, formulación 
del conjunto de la intervención en la que se formaliza y organiza la información anteriormente 
obtenida, así como los derivados de auditoría o evaluación de la intervención. Solo se admitirá 
la imputación total o parcial de los gastos de identificación/formulación en el supuesto de que no 
hayan pasado más de seis meses desde la elaboración del estudio hasta la fecha de publicación 
de la convocatoria. El importe máximo por estos conceptos no podrá superar el 10% del coste 
total de la intervención, debiendo ajustarse y justificarse el desglose de su contenido.
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A. II. Los costes correspondientes a la adquisición y/o arrendamiento de los terrenos e 
inmuebles en el país en el que se realice la intervención, cuando sean imprescindibles para la 
consecución de los objetivos. En este concepto no se incluye el coste del arrendamiento de la 
oficina permanente de la entidad solicitante ni de la contraparte local que, sin embargo, podrán 
considerarse costes indirectos.

A. III. Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras en el país en que se desa-
rrolle la intervención. En esta partida se incluyen los materiales necesarios para llevar a efecto 
la construcción, conservación y/o mantenimiento, incluyendo mano de obra, dirección de obra, 
licencia de obras y tasas y materiales de construcción y el transporte de los mismos. Para 
inversiones superiores 40.000 euros (IVA excluido) en el caso de una obra, será necesaria la 
presentación de tres ofertas. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Se excluye la construcción o rehabilitación 
de sedes administrativas o viviendas del personal del adjudicatario/a o de su socio/a local.

A. IV. Los gastos de adquisición de equipos, materiales y suministros. Se considerará equi-
pamiento la adquisición de elementos, distintos a terrenos y edificios, afectos a la actividad 
subvencionada. Se incluyen en este concepto los gastos relativos a la adquisición y/o arren-
damiento de maquinaria, herramientas, mobiliario, vehículos, materiales didácticos, material 
sanitario, utillaje u otros elementos relacionados con la intervención. Se excluye el equipa-
miento y la adquisición de materiales y suministros para sedes administrativas o viviendas del 
personal del adjudicatario/a o de su socio/a local.

Para inversiones superiores a 15.000 € (IVA excluido) en el caso de suministros o servicios, 
será necesaria la presentación de tres ofertas. La elección entre las ofertas presentadas se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

A. V. Los costes relativos al personal local vinculado a la ejecución de las actuaciones objeto 
de la intervención, contemplándose los gastos correspondientes a sueldos, seguros sociales y 
otros elementos pertinentes (excepto viajes, estancias y dietas) contemplados en la legislación 
laboral del país en el que se ejecute la intervención.

A. VI. Los gastos de personal expatriado en los que se incluyen los salarios, seguros sociales 
y otros elementos pertinentes (excepto viajes, estancias y dietas) contemplados en la legisla-
ción laboral española. Este personal tiene que estar vinculado a la ejecución de la intervención 
de manera permanente. Para el envío de expatriados, se aportará una memoria justificativa de 
la necesidad del envío de dicho personal y se señalará la calificación requerida para la correcta 
realización de la acción, la duración y la descripción de las tareas a realizar por dicho personal.

A. VII. Los costes relativos al personal asalariado en Sede. Son los gastos correspondien-
tes a las personas sujetas con una relación laboral con la entidad beneficiaria que presta sus 
servicios en Cantabria, cuyas funciones y tareas se vinculan directamente a la intervención 
objeto de la subvención, con independencia de sus desplazamientos ocasionales a otras zonas 
de España o país/es vinculado/s al proyecto. La imputación puede ser total o parcial según la 
vinculación al proyecto. En ningún caso son imputables a la subvención gastos originados por 
miembros de las juntas directivas o consejos de dirección de las entidades. El importe máximo 
aplicable por este concepto no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

A. VIII. Los costes relativos a viajes, estancias y dietas, vinculados a la movilidad del per-
sonal y del colectivo meta o destinatario final de la subvención, necesarios para la ejecución de 
la intervención. Se incluyen los gastos vinculados a la movilidad, hospedaje y mantenimiento 
del personal incluyendo combustible, seguros y mantenimiento de vehículos que estén espe-
cíficamente identificados en la formulación de la intervención y vinculados a ésta. Se incluyen 
también los desplazamientos del personal en sede para tareas relacionadas con el seguimiento 
de las intervenciones.
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A. IX. Los gastos de funcionamiento, entre los que se destacan los gastos de gestión vincu-
lados a la ejecución de las actividades de la intervención, tales como gastos derivados de las 
transferencias bancarias de los fondos entre cuentas abiertas a nombre de la intervención y del 
mantenimiento de dichas cuentas, servicios técnicos y profesionales(distintos a los de identi-
ficación, elaboración de líneas de base, evaluación y auditoría que se imputan en sus partidas 
correspondientes) requeridos para la realización de capacitaciones, seminarios, informes, ase-
sorías jurídicas o financieras, notariales y registrales, traducciones u otras necesidades con-
templadas en la intervención. Se incluyen en este apartado los trabajos técnicos de cualquier 
naturaleza relacionada con el proyecto siempre y cuando no sean aplicables a actuaciones de 
adquisiciones y/o inversiones.

Cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a 15.000 euros (IVA ex-
cluido) en prestaciones de servicios, se debe solicitar un mínimo de tres ofertas de diferentes 
proveedores/as con carácter previo a la formalización del compromiso para la prestación del 
servicio. Se deberá aportar un informe justificativo en el supuesto de que, por las caracterís-
ticas especiales del servicio, no existan en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren, así como en caso de que el gasto se haya producido con anterioridad a la conce-
sión de la subvención.

A. X. Los correspondientes a la difusión y publicidad de la intervención en el país destinata-
rio de la intervención. Estos no podrán superar el 3% del coste total de la intervención.

A. XI. Los gastos imprevistos. Esta partida se valorará en función de los riesgos de la inter-
vención, y se consideran causas imprevistas todas las que, produciéndose como consecuencia 
de catástrofes naturales, crisis humanitaria o violación sistemática de Derechos Humanos, 
impidan el desarrollo correcto de las acciones previstas

A. XII. Fondo rotatorio: se entiende por tal la cantidad económica que se emplea como 
préstamos directos o en especie a las personas beneficiarias, que deben ser devueltos por ellas 
en las condiciones contractuales que se establezcan, destinadas a garantizar su devolución. Se 
aportará, en todo caso, el reglamento del funcionamiento del fondo. Se incluyen los gastos de 
funcionamiento, administración y gestión del fondo. El fondo rotatorio no podrá superar el 9 % 
del coste total de la intervención.

Las partidas anteriormente señaladas tendrán que ser desglosadas en el cuadro presupues-
tario del Anexo VIII en función de su contenido.

Los costes directos deben ser coherentes con las actividades previstas, así como con los re-
sultados y objetivos esperados y deberán tener en cuenta los aspectos recogidos en el artículo 
4.2.1 de las bases reguladoras.

B) Costes indirectos son aquellos propios del funcionamiento regular de la entidad adju-
dicataria, sus socios/as en agrupación o sus socios/as locales, que sirven de sostén para que 
sea posible la ejecución de la intervención y atribuibles a ella en la medida en que tales costes 
correspondan al período en que efectivamente se realiza. En este ámbito, la imputación de 
gastos indirectos se efectuará en forma de porcentaje, no pudiendo superar el 10% de la sub-
vención aprobada, y se presentarán desglosados en el cuadro presupuestario del Anexo VIII 
en función de su contenido, distinguiendo los siguientes conceptos de gasto:

B. I. Los gastos administrativos corrientes de la entidad solicitante y del socio/a local nece-
sarios para la ejecución de la intervención presentada. Son aquellos gastos comunes a los di-
ferentes servicios o actividades que realiza la entidad beneficiaria: gastos de alquiler, material 
de oficina, agua, luz, calefacción, limpieza, mantenimiento y otros de características similares.

B. II. Los gastos correspondientes a la difusión en Cantabria de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos en la actuación presentada. Estos gastos no podrán superar el 3% 
del coste total de la intervención.
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2. En ningún caso serán objeto de subvención:

a) Los intereses deudores de cuentas bancarias.

b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

3. Los impuestos susceptibles de recuperación serán atendidos como un anticipo a la sub-
vención concedida de conformidad y con las condiciones establecidas en el artículo 4.5 de las 
bases reguladoras.

Apartado 6. Solicitudes: plazo, lugar y forma de presentación.

1. Las entidades solicitantes podrán presentar una única solicitud de subvención a esta con-
vocatoria en el plazo de 20 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria del extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La solicitud, dirigida a la persona titular de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad, debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal, en 
modelo normalizado según Anexo I de la presente convocatoria, que podrá conseguirse en 
el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "atención a la ciudadanía 
012", "Ayudas y subvenciones" (http://www.cantabria.es), o en la página Web de la Oficina de 
Cooperación al Desarrollo www.cantabriacoopera.es, se presentará en el Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos esta-
blecidos en el Artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación, debidamente firmada 
por el/la representante legal:

a) Acreditación de la representación legal otorgada por la entidad solicitante a favor de la 
persona firmante.

b) Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente.

c) Declaración de cualquier otro tipo de ayudas solicitadas o concedidas por otras entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales para la financiación de esta intervención, 
detallando cuantía y finalidad. (Anexo VI)

d) Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de 
subvenciones o que no ha recaído ninguna sanción. (Anexo VII)

e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la diferencia, directamente o por 
financiación exterior, entre el coste total de la intervención y la ayuda concedida y declaración 
de aportar el 3% (Anexo III).

f) En el caso de que la solicitud sea suscrita por varias entidades (Anexo I bis), declaración del 
compromiso de ejecución asumido por cada parte y el grado de participación en la intervención 
de cada una de ellas, relativo a la financiación, actividades a desarrollar en él y distribución, en 
su caso, de la subvención prevista (Artículo 10 Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria).

g) Formulario de intervención propuesto (Anexo II), debidamente cumplimentado. Se podrá 
presentar en item independiente (haciendo referencia al item del formulario) aquella docu-
mentación que por sus características no pueda ser insertada en el citado formulario. La en-
tidad solicitante podrá presentar otros datos que considere oportunos en soporte informático 
siempre que lo haga constar así en el formulario. (Indexados y paginados).
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h) El presupuesto deberá presentarse en Excel. (Anexo VIII) (documento independiente).

4. No será necesario aportar la documentación exigida que ya obrase en poder de cualquier 
órgano o unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la persona solicitante identifique el documento o documentos afectados.

b) Que la persona solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y procedi-
miento en que fueron entregados.

c) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

d) Que la persona solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consultada y 
comprobada dicha documentación.

5. La presentación de la solicitud de subvención implica la formulación de la siguiente de-
claración responsable:

a) Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por Orden ECD/92/2018, 
de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la 
promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.

b) Que la entidad no incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la con-
dición de beneficiario de acuerdo con el Artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio.

c) Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 
29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, que constan 
inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido 
alteración alguna.

d) Que son ciertos los datos que se contienen en la solicitud y auténticos los documentos 
cuya copia se acompaña.

e) Que son ciertos los datos de la cuenta bancaria.

En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, 
el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
presume que con la presentación de la solicitud el interesado autoriza la consulta u obtención 
por parte del órgano instructor de datos o documentos concernientes a la entidad solicitante 
o a su representante legal:

a) Los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

b) CIF de la entidad solicitante y DNI de su representante legal.

c) Cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

d) Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.

e) Cumplimiento de obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Este consentimiento puede o podrá denegarse o revocarse de forma expresa mediante co-
municación al órgano instructor en tal sentido, al presentar la solicitud o en cualquier momento 
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durante la tramitación del procedimiento. En este supuesto la entidad interesada deberá apor-
tar los documentos acreditativos correspondientes según sean necesarios a efectos de trami-
tación, seguimiento y/o control de la subvención, siendo la no aportación de éstos, causa para 
requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y/o73.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, el órgano instructor podrá solicitar en 
cualquier momento la documentación complementaria que considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en las bases reguladoras y en esta 
convocatoria.

Apartado 7. Procedimiento de concesión y criterios objetivos para su otorgamiento.

1. La concesión de las subvenciones se efectuará de acuerdo con los principios de objeti-
vidad, concurrencia competitiva y publicidad, a través de un proceso evaluativo en el que se 
valorarán los criterios objetivos señalados en el Artículo 6 de las bases reguladoras, desarro-
llados en los siguientes subcriterios, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4 del citado 
Artículo.

a)  Aspectos relacionados con las partes (hasta un máximo de 10 puntos):

● Entidad solicitante (hasta un máximo 5 puntos).

1º Capacidad y experiencia (de 0 a 1,5).

2º Solvencia y transparencia de la entidad solicitante (de 0 a1),

3º La entidad cuenta con medidas políticas de igualdad aportando documentación que lo 
sustenta., con presencia de mujeres en los órganos directivos (de 0 a 0,5).

4º La entidad tiene una trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de gé-
nero y derechos humanos las mujeres y/o participación en redes de defensa de los derechos 
humanos y de los derechos de las mujeres (de 0 a 2).

● Socio Local (hasta un máximo de 5 puntos).

1º Capacidad y experiencia (de 0 a 1,5).

2º Solvencia y transparencia del socio local (de 0 a1).

3º La entidad cuenta con medidas políticas de igualdad aportando documentación que lo 
sustenta., con presencia de mujeres en los órganos directivos (de 0 a 0,5).

4º La entidad tiene una trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de gé-
nero y derechos humanos las mujeres y/o participación en redes de defensa de los derechos 
humanos y de los derechos de las mujeres (de 0 a 2).

b) Aspectos relacionados con la formulación técnica de la intervención (hasta un máximo 
de 15 puntos):

1º Descripción del contexto, antecedentes y justificación (de 0 a 2).

2º Identificación de la población beneficiaria y afectada por la intervención (de 0 a 3).

3º Formulación de objetivos y de resultados (de 0 a 1).

4º Formulación de indicadores y fuentes de verificación del objetivo específico y los resul-
tados (de 0 a 1).

5º Descripción de actividades, recursos necesarios y costes (de 0 a 3).

6º Presupuesto (de 0 a 3).
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7º Seguimiento y evaluación (de 0 a 0,5).

8º Pertinencia y coherencia de la propuesta con los objetivos y resultados a alcanzar (de 0 a 1,5).

c) Eficacia y eficiencia (hasta un máximo de 20 puntos):

1º Lógica de intervención (de 0 a 2).

2º Coordinación con otros actores (de 0 a 3).

3º Cobertura. Selección de grupos destinatarios. (de 0 a 4).

4º Recursos materiales, humanos, técnicos, naturales y financieros suficientes para llevar a 
cabo todas las actividades de la intervención (de 0 a 4).

5º Análisis sobre la disponibilidad de los recursos necesarios en el ámbito local (de 0 a 2).

6º Relación razonable entre costes de la intervención y resultados esperados (de 0 a 3).

7º Tiempos de ejecución adecuados para la realización de actividades y la consecución de 
resultados (de 0 a 2):

d) Pertinencia de la intervención (Hasta un máximo de 20 puntos):

1º Idoneidad con las líneas transversales de la Cooperación cántabra y española (de 0 a 1).

2º Coherencia (de 0 a 2).

3º Alineamiento con la Agenda 2030, la actuación de la plataforma de acción Beijing, y/o 
con la resolución 1325 y posteriores del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas relativas a 
mujer, paz y seguridad en los contextos de conflicto (de 0 a 3).

4º Potencial de apropiación: relación de la solución adoptada con las necesidades y los pro-
blemas de la población (de 0 a 4).

5º Apropiación democrática: participación de la población destinataria (de 0 a 4).

6º Adecuación de las actividades al entorno económico, social, político, geográfico y am-
biental (de 0 a 2)

7º Los objetivos, resultados, actividades e indicadores son coherentes y consistentes entre 
si y están encaminados al empoderamiento de las mujeres, transformando las desigualdades 
existentes (de 0 a 4).

e) Transformación y empoderamiento (hasta un máximo de 20 puntos).

1º La intervención fortalece las capacidades de las organizaciones que dan voz y/o repre-
sentan a colectivos de mujeres (de 0 a 4).

2º La propuesta plantea estrategias para acabar con la discriminación de género y fomenta 
el empoderamiento de las mujeres (de 0 a 5).

3º Se prevén cambios en el acceso y control de recursos y el poder de toma de decisiones 
por las titulares de derechos (de 0 a 5).

4º La intervención visibiliza alternativas que ponen en el centro el derecho al cuidado y 
autocuidado (de 0 a 3).

5º La intervención cuestiona las estructuras globales de inequidad y los modelos basados 
en la explotación y la desigualdad (de 0 a 3).

f) Sostenibilidad (Hasta un máximo de 15 puntos):
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1º Aspectos socioculturales (de 0 a 2).

2º Aspectos políticos (de 0 a 3).

3º Aspectos institucionales (de 0 a 3).

4º Aspectos económicos y financieros (de 0 a 3).

5º Aspectos tecnológicos (de 0 a 2).

6º Aspectos medioambientales (de 0 a 2)

Apartado 8. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Juventud, Coo-
peracion al Desarrollo y Voluntariado, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de las 
bases reguladoras.

2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, instruido el procedimiento, el estu-
dio y valoración de las solicitudes presentadas corresponderá a un Comité de Valoración com-
puesto por los siguientes miembros, que actuará de conformidad con lo previsto en el punto 2 
del citado artículo 7 de las bases reguladoras:

Presidente: La persona titular de la Dirección General competente o persona en quien delegue.

Vocales: Un funcionario/a de la Dirección general de Inclusión Social, Familias e Igualdad, 
designado/a por la presidencia, y la Jefa de la oficina de cooperación al desarrollo o persona 
designada al efecto, que actuará como Secretario/a, con voz y voto.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del comité de valoración, 
notificará a las entidades interesadas propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, con indicación expresa de la denominación y coste total de la intervención, puntos ob-
tenidos y subvención propuesta. En los casos en los que la subvención propuesta sea inferior 
a la solicitada, el órgano instructor podrá incluir aquellas observaciones y/o recomendaciones 
que estime oportunas de cara a una posible reformulación de la solicitud.

4. Las entidades solicitantes que hayan resultado propuestas por el comité de valoración 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, para presentar reformulación o las alegaciones que consideren oportunas.

5. En todo caso, la reformulación se ajustará a los compromisos y condiciones de la subven-
ción prevista, en la que, necesariamente, la suma de los aportes de la entidad solicitante y de 
las organizaciones, comunidades o instituciones beneficiarias se mantendrá, al menos, en la 
proporción prevista en la intervención presentada inicialmente. Así mismo, de conformidad con 
el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la reformulación 
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

6. En el caso de no reformular ni presentar alegaciones, las entidades adquieren el compromiso de 
la ejecución completa de la intervención presentada y de aportar la diferencia entre el coste total de 
la misma y la subvención propuesta, si ésta fuera menor que la solicitada, bien financiando dicha dife-
rencia con sus propios recursos o bien mediante financiación de otras entidades públicas y/o privadas.

7. Examinadas las alegaciones y reformulaciones presentadas, previo informe del comité de 
valoración, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva. En dicha pro-
puesta se podrá determinar que las solicitudes que, habiendo obtenido una valoración suficiente 
de acuerdo a los criterios establecidos en la presente convocatoria, no resultaran seleccionadas en 
el correspondiente procedimiento por insuficiencia del crédito asignado al mismo, puedan consti-
tuirse en una relación de suplentes debidamente ordenada de acuerdo a los criterios citados, para 
sustituir a las inicialmente aprobadas en caso de que la renuncia expresa o el desistimiento de los 
solicitantes de éstas libere crédito presupuestario suficiente.
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8. Las propuestas de resolución provisional o definitiva no crean derecho alguno a favor de 
la entidad beneficiaria propuesta, frente a la administración, mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

Apartado 9. Resolución y modificación de la resolución de concesión.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones, la competencia para resolver corresponde a la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Cooperación al Desarrollo.

2. La resolución de concesión se dictará en los términos y condiciones establecidas en el 
artículo 8 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento 
de las mujeres en países en desarrollo.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el cual, sin que haya recaído 
resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

4. La resolución se notificará a través de medios electrónicos de manera individual a los 
interesados, con independencia del cumplimiento de la obligación de publicar las subvenciones 
concedidas en los términos del artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones, y de remitir dicha información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS).

5. La resolución que se adopte que pondrá fin a la vía administrativa, es susceptible de 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la misma, de acuerdo con el artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o ser directamente impugnada ante el 
orden contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución.

6. La entidad beneficiaria, una vez recaída resolución de concesión, podrá solicitar la mo-
dificación de su contenido en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 9 de las 
bases reguladoras.

Apartado 10. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones.

1. La cantidad máxima global de esta convocatoria se fija en doscientos cincuenta y cinco 
mil euros (255.000,00€), que se imputarán a la aplicación presupuestaria 07.08.144A.781.05, 
o la que corresponda en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para 2025, quedando las obligaciones derivadas del compromiso de gasto sometidas 
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 2025.

2. Las subvenciones se concederán dentro de los límites del crédito máximo previsto en la 
presente convocatoria según el orden de prelación fijado en virtud de la puntuación obtenida.

3. La cuantía individualizada de la subvención no podrá superar el 90 % del coste total de 
la intervención, ni tampoco la cantidad de 45.000 €, dado que el coste máximo total de la in-
tervención subvencionable será 50.000 €, y vendrá determinada de la siguiente forma:

a) La entidad solicitante que obtenga mayor puntuación percibirá el 100% de la subvención 
solicitada, siempre que no supere el límite establecido en el apartado anterior.

b) El resto de solicitantes percibirán el porcentaje de la cuantía máxima que corresponda a la 
puntuación alcanzada, si bien ponderado con el porcentaje aplicado a la puntuación del primero.
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c) Cuando de acuerdo con las letras anteriores de este apartado a un solicitante le corres-
pondiera percibir una subvención por importe superior al solicitado, la subvención se conce-
derá por la cuantía solicitada.

4. La subvención no podrá exceder del 90% del coste total de la intervención, debiendo 
ser financiado el resto por otras entidades públicas y/o privadas, o por la entidad solicitante. 
Al efecto, la entidad beneficiaria deberá informar sobre las personas públicas o privadas que 
financiarán el resto de la actuación, indicando la cantidad financiada y el porcentaje que repre-
senta sobre el coste total, que deberá ser convenientemente documentada y valorada.

Al menos un 3% del coste total de la intervención deberá ser aportado por la entidad soli-
citante. Al efecto, se podrán considerar como aportaciones los recursos humanos y materiales 
con los que contribuya el colectivo meta o destinatario final en la ejecución de la intervención 
a subvencionar, que deberán estar específicamente identificados en la formulación de la in-
tervención. Al efecto se aceptarán valorizaciones sobre terrenos, locales, equipos, materiales 
y mano de obra de los beneficiarios que estén directamente vinculadas a la ejecución de las 
actividades presupuestadas. Han de estar acreditadas con certificación del/de la Socio/a Local 
o contraparte, beneficiarios/as del proyecto o entidad que aporte los bienes y/o servicios, de-
biendo describirse y cuantificarse la aportación (número de unidades, horas de trabajo, precio 
unitario (si corresponde), además de la valorización total. Las valorizaciones deberán ajustarse 
a los precios del mercado local y, en caso de equipos o bienes, tener en cuenta su antigüedad.

5. El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones públicas o privadas, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

6. El pago de las subvenciones contempladas en la presente resolución se realizará me-
diante pago único anticipado, sin presentación de garantías, y con las condiciones establecidas 
en el artículo 10 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento 
de las mujeres en países en desarrollo.

Apartado 11. Subcontratación y obligaciones de los beneficiarios.

1. Los/as adjudicatarios/as de las subvenciones podrán subcontratar con terceros en los 
términos previstos en el artículo 11 de las bases reguladoras, sin que el porcentaje máximo 
pueda superar el 50% del importe de la actividad subvencionada.

2. Las entidades beneficiarias deberán, con carácter general, cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y las recogidas en el artículo 12 de las bases reguladoras.

Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 12.2 l) de las bases regu-
ladoras, en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto escrita como 
audiovisual, de la intervención, la entidad beneficiaria hará constar que la misma está sub-
vencionada por el Gobierno de Cantabria, utilizándose al efecto el logotipo con el escudo del 
Gobierno de Cantabria y la leyenda que figuran en el (Anexo IV), en lugar preferente.

En cuanto a dar cumplimiento a la obligación recogida en el artículo 12.2.e) de las bases 
reguladoras de emitir al menos un informe de seguimiento a mitad del período de ejecución, se 
utilizarán los modelos adjuntos a la presente convocatoria Anexo IX (informe técnico) y Anexo 
V (informe económico, en formato Excel).

Así mismo, deberán garantizar la publicación de toda la información que corresponda a las 
ayudas y subvenciones que hayan percibido cuando el órgano concedente sea cualquier admi-
nistración pública, en los términos previstos en los artículos 28.5 y 39.6 de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, según redacción dada por 
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el artículo 15.3) de la Ley de Cantabria 11/2021, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas.

Apartado 12. Justificación.

1. La justificación de la subvención se hará conforme a lo previsto en la Orden ECD/92/2018, 
de 31 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones para la pro-
moción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, la 
Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en sus normas de desarrollo, 
sin perjuicio de las excepcionalidades que procedan en el caso de Organismo Internacional, 
en virtud de convenio suscrito entre Naciones Unidas y los diferentes Estados integrantes de 
la misma, entre los que se encuentran los Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno 
de España, Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, así como la 
Convención sobre privilegios e inmunidades de las Agencias Especializadas.

2. Dado el objeto y la naturaleza de las intervenciones subvencionables, en el supuesto de 
subvenciones concedidas por un importe máximo inferior a 60.000 euros, la justificación re-
vestirá la forma de cuenta justificativa simplificada prevista en el Artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones. Para 
ello el representante legal de la entidad deberá remitir al órgano gestor, en el plazo máximo de 
tres meses desde la finalización de las actuaciones, la siguiente documentación debidamente 
firmada:

a) Memoria explicativa de la realización de la intervención subvencionada. Esta memoria 
deberá contener:

1º Informe técnico completo y detallado del total de las actuaciones. Indicará con el máximo 
detalle los objetivos alcanzados, los resultados obtenidos, las actividades realizadas, el pro-
ceso de transferencia y gestión de las intervenciones tras su finalización, así como el análisis 
de su sostenibilidad futura, aportando datos relevantes y fuentes de verificación objetivas. 
(Anexo IX).

2º Informe económico debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal, 
en modelo normalizado (Anexo V), en el que conste relación clasificada de los gastos efectua-
dos y de los documentos justificativos de los mismos, por partidas, actividades y financiadores 
(pestaña 1), y balance económico en el que se reflejarán los gastos financiados por el Gobierno 
de Cantabria y por otras entidades públicas o privadas, con un cuadro comparativo del presu-
puesto, por partidas, aprobado y ejecutado, indicando las desviaciones acaecidas (pestaña 2). 
Dado el tipo de subvención, se admitirán desviaciones respecto a los conceptos y cuantías del 
presupuesto aprobado hasta un máximo del 20%. Dicho Anexo V deberá presentarse, además, 
en documento independiente en formato Excel.

3º Documentación relativa a la planificación, seguimiento y evaluación de las actividades, 
en su caso.

4º Informe de auditoría en el supuesto de estar previsto.

b) Copias compulsadas acreditativas de los tipos de cambio, en su caso.

c) Carta de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como los intereses 
derivados de los mismos. En este caso el interesado deberá solicitar el modelo 046 que será 
facilitado por la Dirección General de Cooperación al Desarrollo. Una vez abonado, deberá ser 
remitido a la citada Dirección General para el cálculo de intereses de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad.
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d) En su caso, las tres ofertas de diferentes proveedores a que se refiere el Artículo 32 de 
la Ley de Cantabria 10 /2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

e) Documento firmado por el socio local, informando sobre el impacto, tanto positivo como 
negativo, de la actuación realizada.

3. El órgano concedente, a través del órgano gestor, comprobará a través de la técnica de 
muestreo, un porcentaje no inferior al 30 % del total subvencionado, de forma que permita 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención. Para ello podrá 
requerir al/a la beneficiario/a la remisión de, al menos, un 25% de los justificantes de gasto 
relacionados, incluyendo en todo caso, los de mayor importe.

En el caso de que se detectaren errores o incidencias en la muestra de justificantes, el ór-
gano gestor podrá requerir la presentación de la totalidad de la documentación justificativa.

4. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando el órgano gestor en sus ac-
tuaciones de comprobación detecte que en la justificación aportada se hubieren incluido gastos 
que no corresponden a la intervención subvencionada, que no supongan un coste susceptible 
de subvención, o que ya hayan sido financiados mediante otras subvenciones o ayudas públi-
cas, o que se hayan justificado mediante documentos que no reflejen la realidad de las ope-
raciones. En este supuesto, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la administración.

5. En caso de producirse situaciones excepcionales que dificulten o imposibiliten disponer 
de la adecuada documentación soporte justificativo del gasto, se aceptará como justificación, 
informes de tasadores acreditados e inscritos en el correspondiente registro oficial, la declara-
ción de testigos y la declaración responsable de proveedores. Todos ellos deberán estar refren-
dados por alguno de los órganos de representación de los españoles en el país de ejecución, 
Oficinas Técnicas de Cooperación, Embajadas o Consulados, o en su defecto, por la embajada 
del país de la Unión Europea que ejerza la representación española.

6. En aquellos casos en que las intervenciones estén dirigidas por Naciones Unidas, la cer-
tificación o refrendo podrá ser emitida por el organismo de Naciones Unidas que coordine los 
trabajos sobre el terreno.

Apartado 13. Revocación, reintegro y régimen sancionador.

La revocación y reintegro de las subvenciones y el régimen sancionador se regirá por lo 
establecido en el artículo 14 de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la realización de intervenciones para la promoción, defensa de los derechos 
y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones y demás normativa aplicable.

Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Bole-
tín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente de su notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación de su extracto en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Santander, 18 de noviembre de 2024.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO             CONV 2025. 
 

 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico 

 

 

 

 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 

Documentación adjunta: (Señale con una x) 
 Acreditación de la representación a favor de la persona firmante  Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente 

 Anexo VI. Declaración sobre otras ayudas  solicitadas y/o concedidas para esta intervención. 

 Anexo VII: Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de subvenciones  o que no ha recaído ninguna sanción. 

 Anexo III.  Compromiso de aportar la diferencia y del aporte del 3%  
 Anexo II Formulario de la Intervención 

 Anexo VIII. Presupuesto en formato Excel. 

 Memoria en la que consten los medios Téc. Econ. y Pers. de la entidad solicitante y demás aspectos susceptibles en soporte informático. (No se incluirán 
archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la documentación anexa que se presente) 

 Otra Documentación: (No se incluirán archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la 
documentación anexa que se presente 

Título del proyecto para el que se solicita subvención: 

Tipología         A ______  Tipología              B _______  

Coste Total del proyecto: Subvención solicitada: 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE:  Quien suscribe en nombre de la Entidad solicitante, a la que representa, DECLARA QUE:  

 Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, así como la presente convocatoria.  
 Que el/la solicitante NO incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, apartados 

2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, 

que constan inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido alteración alguna. 
 Que son ciertos los datos declarados en esta solicitud y en la documentación que la acompaña. 
 Conozco y acepto que la Administración pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos 

por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Que los datos de la cuenta bancaria para el ingreso la subvención, en caso de concesión, son los siguientes: 
                        

 
Firma y Sello 
El representante legal:                                                         ANTES DE FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

En ____________ a la fecha de la firma electrónica. 
 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIASO. C/ VALLICIERGO, 8 SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que 
afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento 
realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer 
su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene 
derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO I BIS 

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO CONV 2025 

 
DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico 

 

 

 

 
 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 
DATOS DE LA SEGUNDA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico 

 

 

 

 
 
La Consejería COMPETENTE comprobará de oficio los siguientes datos. Usted puede oponerse a dicha consulta, de acuerdo con el Reglamento 
General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), en cuyo caso deberá 
marcar la casilla correspondiente y aportar dicha documentación: 

Oposición   La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria   Aporta 
Oposición   La información Tributaria de la Administración Tributaria de la CCAA de Cantabria   Aporta 
Oposición   La información sobre cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social   Aporta 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE O APODERADO UNICO: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     

Teléfono Correo electrónico 
  

COMPROMISO DE EJECUCIÓN ASUMIDO POR CADA ORGANIZACION: 
  

GRADO DE PARTICIPACIÓN DE CADA ORGANIZACIÓN: 
Financiación  Actividades  

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION PARA LA PRESENTE SOLICITUD: 
Correo electrónico  
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Documentación adjunta: (Señale con una x) 
 Acreditación de la representación a favor de la persona firmante  Acreditación de estar inscritas legalmente en el registro correspondiente 

 Anexo VI. Declaración sobre otras ayudas  solicitadas y/o concedidas para esta intervención. 

 Anexo VII: Declaración sobre sanciones firmes recaídas en aplicación de la normativa reguladora de subvenciones  o que no ha recaído ninguna sanción. 

 Anexo III.  Compromiso de aportar la diferencia y del aporte del 3%  
 Anexo II Formulario de la Intervención 

 Anexo VIII. Presupuesto en formato Excel. 

 Memoria en la que consten los medios Téc. Econ. y Pers. de la entidad solicitante y demás aspectos susceptibles en soporte informático. (No se incluirán 
archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la documentación anexa que se presente) 

 Otra Documentación: (No se incluirán archivos con varios documentos enlazados sin indicación del contenido, Siempre se incluirá índice paginado de la 
documentación anexa que se presente 

Título del proyecto para el que se solicita subvención: 

Tipología         A ______  Tipología              B _______  

Coste Total del proyecto: Subvención solicitada: 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE:  Quien suscribe como representante o apoderado único , DECLARA QUE:  

 Que se aceptan expresamente las bases reguladoras aprobadas por, Orden ECD/92/2018, de 31 de julio,  así como la presente convocatoria.  
 Que AMBOS SOLICITANTES NO incurre en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 Que los datos y documentación que acreditan los requisitos establecidos en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 4/2007, de Cooperación Internacional al Desarrollo, 

que constan inscritos en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, no han sufrido alteración alguna. 
 Que son ciertos los datos declarados en esta solicitud y en la documentación que la acompaña. 
 Conozco y acepto que la Administración pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos 

por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado 
para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 Que los datos de la cuenta bancaria para el ingreso la subvención, en caso de concesión, son los siguientes: 
                        

 
Firma y Sello 
El representante legal:                                              ANTES DE FIRMAR ELECTRÓNICAMENTE, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 

En ____________ a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIASO. C/ VALLICIERGO, 8 SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que 
afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento 
realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer 
su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene 
derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO II 
FORMULARIO DE INTERVENCIÓN DESTINADA A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y EMPODERAMIENTO DE 

LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO.  
CONVOCATORIA 2025 

 
1.- ENTIDAD SOLICITANTE. 

1.1. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     
Teléfono Correo electrónico 
  
Fecha de constitución de la entidad  Naturaleza jurídica de la entidad  
  
1.2. DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LA INTERVENCIÓN: 
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    
Teléfono Correo electrónico 
  
CARGO QUE OSTENTA EN LA ORGANIZACION  

CURRICULUM VITAE  (Se adjunta como anexo en el proyecto) 

 
1.3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACION: 
Correo electrónico 
 

 
2.- SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE. 

2.1. DATOS DEL SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE: 
NIF NOMBRE DE LA ORGANIZACION 
  
Dirección Código postal Localidad Municipio Provincia 
     
Teléfono Correo electrónico 
  
Fecha de constitución de la entidad  Naturaleza jurídica de la entidad  
  

 
 
a). Aspectos relacionados con las partes: 
ENTIDAD SOLICITANTE: 
a) 1º Capacidad y experiencia (base social, experiencia en la zona, sector de actuación; experiencia conjunta, nº de personal retribuido y 
voluntario). 
a) 2º Solvencia y transparencia de la entidad solicitante: (acreditar documentalmente). 
a) 3º Las entidades cuentan con políticas de igualdad. (acreditar documentalmente, posee mujeres en los órganos directivos.) 
a) 4º Trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de género y derechos humanos las mujeres y/o participación 
en redes de defensa de los derechos humanos y de los derechos de las mujeres. 
 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

Periodo 
ejecución 

Título del 
proyecto 

Zona de 
intervención 

Sector de 
actuación 

Población 
beneficiaria 

Coste 
total Financiadores Resultados 

obtenidos 
Proyecto 1         
Proyecto 2         

Proyecto …         
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SOCIO LOCAL / CONTRAPARTE 
a) 1º Capacidad y experiencia (base social, experiencia en la zona, sector de actuación; experiencia conjunta, nº de personal retribuido y 
voluntario). 
a) 2º Solvencia y transparencia del socio local: (acreditar documentalmente). 
a) 3º Las entidades cuentan con políticas de igualdad. (acreditar documentalmente, posee mujeres en los órganos directivos.) 
a) 4º Trayectoria acreditada en el marco del feminismo, igualdad de género y derechos humanos las mujeres y/o participación 
en redes de defensa de los derechos humanos y de los derechos de las mujeres. 
 
 

CONTRAPARTE /SOCIO 
LOCAL / ENTIDAD 

Periodo 
ejecución 

Título del 
proyecto 

Zona de 
intervención 

Sector de 
actuación 

Población 
beneficiaria 

Coste 
total Financiadores Resultados 

obtenidos 
Proyecto 1         
Proyecto 2         
Proyecto …         

 
INTERVENCION. 
Título: 
 

TIPOLOGIA  A   TIPOLOGIA   B  
 
Breve descripción del proyecto. (Máximo 400 caracteres): 
Ubicación detallada de la intervención (localidad, centro, etc.…): 
Plazo de ejecución: 

Fecha prevista de inicio: __________________________ Fecha prevista de finalización:______________ 
Duración en meses: 

Coste total: 
Subvención solicitada: 
Sector de Actuación: 
 

CÓDIGO CRS  

MARCADORES DEL 
COMITÉ DE AYUDA 
AL DESARROLLO 
(CAD) 

GÉNERO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
MEDIO AMBIENTE Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
BIODIVERSIDAD Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CAMBIO CLIMÁTICO-
MITIGACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CAMBIO CLIMÁTICO-
ADAPTACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

DESERTIFICACIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
GOBERNABILIDAD Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

CULTURA E INDÍGENAS Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
COMERCIO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

MIGRACIÓN Y DESARROLLO Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
SALUD REPRODUCTIVA Y 

MATERNO INFANTIL Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

REDUCCIÓN RIESGO 
DESASTRE Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

AYUDA PERSONA 
DISCAPACIDADES Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 

NUTRICIÓN Principal ☐ Significativo ☐ No orientado ☐ 
ODS y META   

SECTORES DE 
ACTIVIDAD 

☐Salud, Salud Sexual y Reproductiva e Infantil; salud mental 
☐Nutrición 
☐Ayuda a personas con discapacidades 
☐Igualdad de Género y eliminación de la violencia de genero 
☐Desarrollo Participativo / Buen Gobierno / Derechos Humanos 
☐Diversidad / Pueblos Indígenas 
☐Capacitación, educación 
☐Productivos  
☐Acceso y manejo de recursos 
☐Prevención y resolución de conflictos / Reducción de Riesgo 
☐acceso a recursos y oportunidades en distintos ámbitos 
☐Otros (especificar): ........................................ 

 

BENEFICIARIOS/AS 
DIRECTOS  BENEFICIARIOS/AS 

INDIRECTOS 
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En el II Plan Director de la Cooperación Cántabra, los ejes transversales son: 
 

 ☐Eje 1 – PERSONAS  
☐I.1. Derechos de las mujeres 
☐I.2. Derechos de la infancia 
☐I.1. Derechos a servicios públicos y bienes básicos (salud, educación, agua y saneamiento) 
☐I.4. Ciudadanía global activa por la transformación social 
 

 ☐Eje 2. GOBERNANZA DEMOCRÁTICA Y DERECHOS HUMANOS. 
☐II.1. Apoyar la transformación de estructuras comunitarias e instituciones públicas 
☐II.2. Promover la defensa de los derechos humanos 

  
 ☐Eje 3.  DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL SOSTENIBLE 

☐III.1. Fortalecer la economía solidaria y el desarrollo local 
☐III.2. Procurar la soberanía alimentaria 
☐III.3. Apoyar el derecho a la vivienda digna 
 

 ☐Eje 4. MEDIO AMBIENTE 
 ☐IV.1. Garantizar una gestión sostenible de los recursos naturales 
☐IV.2. Fomentar la protección del medioambiente 
 

  
Describir el proceso de transversalización en la propuesta: 
 
 

 
b) Aspectos relacionados con la formulación técnica 
b) 1º Descripción del contexto, antecedentes y justificación: Se incluye una descripción detallada sobre el área geográfica afectada, 
(ubicación exacta, vías de acceso, etc.) y se incluyen mapas de localización, y un análisis del conjunto de procesos o fenómenos, donde se 
sitúan los derechos humanos y los distintos actores, que influyen y/o condicionan su desarrollo, teniendo en cuenta a los titulares de derechos, 
obligaciones y responsabilidades, así como el marco político, social, económico, legal y cultural que determina las relaciones de poder entre 
ellos, en un espacio geográfico y en un momento determinado. Se adjunta árbol de problemas, se identifican las distintas alternativas posibles, 
y se define la más adecuada para promover el cambio desde la situación actual a la deseada, identificando aquellos derechos que se 
encuentran vulnerados por la situación problematizada y se analiza de qué manera el proyecto podría incidir positivamente, con  
identificación y análisis de los fenómenos relacionados con los derechos humanos observados desde la perspectiva de género y edad y de los 
múltiples actores e instancias participantes, con asignación de roles a los distintos agentes, basándose en el concepto de derechos humanos: 
titulares de derechos, titulares de obligaciones y titulares de responsabilidades. 
 
b) 2º Identificación detallada de la población beneficiaria y afectada por la intervención: 

BENEFICIARIOS/AS TOTAL Mujeres Hombres Niños Niñas 
 

Edades 
Añadir 
otra/as 

categoría 
Beneficiarios Directos        

Beneficiarios Indirectos        

SITUACIÓN DEL 
COLECTIVO 

BENEFICIARIO 

 ☐Refugiados 
☐Desplazados internos 
☐Retornados 
☐Población local 
☐Grupos de especial vulnerabilidad 
☐Otros(especificar)................................................ 
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b) 2º.1 Criterios de selección de la población beneficiaria: La población destinataria está cuantificada. Se explica cómo ha sido calculado 
el número de personas beneficiarias. La cuantificación contiene, además, datos desagregados por sexo y edad y, en su caso, etnia, ocupación, 
etc. y se definen los criterios de selección utilizados para la identificación de la misma.  
 

GRUPOS INTERESES FORTALEZAS DEBILIDADES NECESIDADES/ 
PROBLEMAS 

DEMANDAS 
AL PROYECTO 

RELACIONES/ 
CONFLICTOS DE 

INTERESES 
       
       
       
       

 
b) 3º Formulación de Objetivos y resultados 
b) 3º 1. Objetivo General: El OG expresa claramente el propósito general y es coherente con la problemática identificada. 
b) 3º 2: Objetivo específico del proyecto: OE, coherente con el OG, alcanzable y sostenible. 
b) 3º 3. Coherencia y claridad de indicadores y fuentes de verificación: Los indicadores están correctamente diseñados en términos 
de cantidad, calidad, etc. Son sensibles al género y edad y son adecuados para medir el logro resultados. Se incluyen indicadores cuantitativos 
y cualitativos y se acompañan de fuentes de verificación accesibles.  
b) 4º 1 Indicadores del objetivo específico: 
b) 4º 2 Fuentes de verificación del objetivo específico: 
b) 4º 3 Indicadores cuantitativos y cualitativos de los resultados: 
b) 4º 4 Fuentes de verificación de los resultados: 
b) 5º 1 Descripción de actividades recursos materiales y humanos necesarios y costes de los mismos: 
Se detalla exhaustivamente cada actividad incluida, indicando en qué consiste y explicando de modo claro las tareas que involucra cada una 
(metodología, actores, personas destinatarias, lugar de ejecución). Todas las actividades son coherentes con los RE, pertinentes para lograr 
los objetivos y adecuadas al contexto y a la población beneficiaria y se incluye detalle de los recursos humanos, técnicos y económicos 
necesarios para llevar a cabo las mismas. 
 

ACCIONES PROPUESTAS PARA EL RESULTADO 1.1: 
ACTIVIDAD 1.1.1.: 
 Descripción (qué, cómo y dónde) 
 Responsable de su ejecución 
 Recursos precisos 
 Etc. 

 
ACTIVIDAD 1.1.2.: 
 Descripción (qué, cómo y dónde) 
 Responsable de su ejecución 
 Recursos precisos 
 Etc. 

 
ETC. 

Se incluye un cronograma coherente con la consecución de los RE, distribuyendo en el tiempo todas las actividades de forma lógica y 
adecuada: 
 

RESULTADOS 
ESPERADOS (RE) 

ACTIVIDADES  
Descripción de las actividades necesarias 
para obtener los Resultados esperados del 
OE, deben circunscribirse a los plazos 
previstos para la ejecución de la subvención 
solicitada. Se debe detallar el qué 
(inversiones, asistencia técnica, etc.), cuánto, 
dónde, cuándo, por quién y cómo de las 
actividades necesarias para obtener los 
resultados del proyecto 

CRONOGRAMA 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

RE 1 

A.1.1.                                                 

A.1.2.                                                 

A.1.3.                                                 

A.1.4.                                                 

RE 2 

A.2.1.                                                 

A.2.2.                                                 

A.2.3.                                                 

A.2.4.                                                 
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RE 3 

A.3.1.                                                 

A.3.2.                                                 

A.3.3.                                                 

A.3.4.                                                 
Observaciones respecto al cronograma: 

 
 
b) 6º Presupuesto: Por partidas, actividades y financiadores, en EXCEL Anexo VIII: El presupuesto presenta claridad y detalle 
(cantidad, costes unitarios, descripción de conceptos) y se refleja por partidas, financiadores, actividades, y con indicación de 
cofinanciaciones, valorizaciones y/o subcontrataciones, con desglose de costes directos e indirectos. Así mismo se incluirán facturas proforma 
y certificación de los salarios cuando se trate de recursos humanos). 
b) 7º Seguimiento y evaluación. Tipo de evaluación (Interna, externa, mixta) y se recoge en el presupuesto: Se incluye un plan 
detallado de seguimiento o, en su defecto, los criterios e instrumentos que se utilizarán para realizar el seguimiento. Se incluye una evaluación 
final, describiendo la metodología e incluyendo partida presupuestaria para su realización 
b) 8º Pertinencia y coherencia de la propuesta con los objetivos y resultados a alcanzar. 
 
c). Eficacia y eficiencia de la intervención. 

 
c)1º LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN  
OBJETIVO GENERAL (OG)  HIPÓTESIS 
O.G. 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
 

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES (IOV) 
DEL OE 

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN (FV)  DE 
LOS INDICADORES DEL 
OE 
 

 

OE. IOV1. FV1.  
IOV2. FV2.  
IOV3. FV3.  

RESULTADOS ESPERADOS 
(RE)  
  

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES DEL 
RESULTADO 
ESPERADO (IOV) 

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN DE LOS 
INDICADORES DEL 
RESULTADO ESPERADO 
(FV) 
 

 

RE1. IOV 1.1. FV 1.1.  
IOV 1.2. FV 1.2.  

RE2. IOV 2.1. FV 2.1.  
IOV 2.2. FV 2.2.  

ACTIVIDADES RECURSOS COSTES HIPÓTESIS 
    

 
c) 2º Coordinación y complementariedad con las instituciones autonómicas, locales, así como con otros agentes sociales que 
optimicen los recursos: Existe coordinación con otros agentes sociales y/o políticos y con estrategias de las agencias de cooperación, ONG 
y clústeres que actúan en la zona de intervención. 
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c) 3º Cobertura. (selección de grupos destinatarios: se describen y cuantifican los grupos de población meta por sexo y edad): 
La intervención alcanza a la mayor cantidad posible de grupos a los que se dirige (desagregados en categorías socioeconómicas, de género 
edad, grupo étnico, y capacidades), en relación con las necesidades detectadas, ajustándose a las mismas. La cobertura viene a menudo 
determinada por factores políticos, y para comprender por qué algunos grupos han obtenido cobertura se debe realizar un análisis de dichos 
factores, en los cuales se incluyen habitualmente cuestiones de protección y de espacio humanitario. 
c) 4º Recursos materiales, humanos y técnicos (imprescindibles y suficientes para la consecución de las actividades, resultados 
y objetivos): los recursos son los adecuados, y se pone de manifiesto una utilización más efectiva de los mismos. 
c) 5º Análisis sobre la disponibilidad de los recursos tanto materiales como humanos necesarios en el ámbito local. 
c) 6º Relación razonable entre costes de la intervención y resultados esperados. Se refleja el coste total de la intervención 
desagregado por RE y demuestra la eficiencia y eficacia de la alternativa seleccionada en cuanto a materiales, personal, et.c 
c) 7º Tiempos de ejecución adecuados para la realización de actividades y la consecución de resultados. 
 
 
d). Pertinencia de la Intervención. 
d) 1º Idoneidad con las líneas transversales de la Cooperación cántabra y española. Las intervenciones integran de manera 
interdependiente y transversal, el enfoque de derechos, equidad y empoderamiento de las mujeres y sostenibilidad medioambiental e 
incorporan uno o más de los objetivos específicos establecidos en ejes del II PD. 
d) 2º Coherencia de la intervención con el diagnóstico previo o necesidad manifestada. 
d) 3º Alineamiento con la Agenda 2030, la actuación de la plataforma de acción Beijing, y/o con la resolución 1325 y posteriores 
del consejo de seguridad de Naciones Unidas relativas a mujer, paz y seguridad en los contextos de conflicto. 
d) 4º. Potencial de apropiación: relación de la solución adoptada con las necesidades y los problemas de la población: Se prevé 
que el proyecto tenga un impacto positivo respecto a las necesidades detectadas. 
d) 5º Apropiación democrática: participación efectiva y a nivel de toma de decisiones de la población destinataria y adecuación de las 
actividades a las características específicas de la misma. 
d) 6º Adecuación de las actividades al entorno económico, social, político, geográfico y ambiental: Las actividades son compatibles 
con las características sociales, políticas, religiosas, culturales o ambientales de la zona de intervención; tienen en cuenta la legislación vigente 
y las capacidades y recursos locales. 
d) 7º Los objetivos, resultados, actividades e indicadores son coherentes y consistentes entre si y están encaminados al 
empoderamiento de las mujeres, transformando las desigualdades existentes. 
 
e). Transformación y empoderamiento. 
e) 1º La intervención fortalece las capacidades de las organizaciones que dan voz y/o representan a colectivos de mujeres. 
e) 2º La propuesta plantea estrategias para acabar con la discriminación de género y fomenta el empoderamiento de las 
mujeres. 
e) 3º La propuesta prevé cambios en el acceso y control de recursos y el poder de toma de decisiones por las titulares de 
derechos. 
e) 4º La intervención visibiliza alternativas que ponen en el centro el derecho al cuidado y autocuidado. 
e) 5º La intervención cuestiona las estructuras globales de inequidad y los modelos basados en la explotación y la desigualdad. 
 
f). Sostenibilidad del proyecto. 
f) 1º. Aspectos socioculturales: organización económica, social, política, creencias de la población, relaciones de clase, líderes, etc. 
f) 2º Aspectos políticos: situación política, políticas específicas de desarrollo, compromisos o iniciativas que apoyan el proyecto a nivel 
público local o regional. 
f) 3º Aspectos institucionales capacidad de organización y coordinación de las actividades, participación de la población beneficiaria, 
recursos humanos cualificados y motivados, implicación y desarrollo de las instituciones regionales y locales, etc. 
f) 4º Aspectos económicos y financieros: financiación adecuada para el funcionamiento y el mantenimiento, recursos, mercado, etc. 
f) 5º Aspectos tecnológicos: elección y adaptación de tecnología apropiada, capacidad de apropiación de una técnica, viabilidad técnica 
de las acciones a realizar, compatibilidad cultural, etc. 
f) 6º Aspectos medioambientales: incluye un análisis de impacto de sostenibilidad ambiental, o, en su caso, se encuentra 
convenientemente argumentada su neutralidad en relación al medio ambiente. 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica.  
El Representante legal 
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ANEXO III 
 

COMPROMISO PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 

CONVOCATORIA 2025 

 
 
 
D.____________________________________________________,con D.N.I ________________, como  
representante legal  de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________. _______ 
 
Declara a los efectos de la presente Resolución por la que se convocan subvenciones destinadas a realizar 
intervenciones                                                      , que la citada entidad: 
 
 
SE COMPROMETE A APORTAR AL MENOS UN 3 % DEL COSTE TOTAL DE LA INTERVENCIÓN, CON 
FONDOS PROPIOS. 
 
SE COMPROMETE A CONSEGUIR LA DIFERENCIA DIRECTA O POR FINANCIACION DE TERCEROS, 
ENTRE EL RESTO DEL COSTE TOTAL DEL PROYECTO TITULADO:    
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_______________________ Y LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
 
 
 
 

En ……………………. a la fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO IV 
 

LOGOS PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO. 

CONV 2025 

 
 
 
 
Características del logotipo. 
 
Consiste en el escudo de Cantabria con una leyenda superior “PROYECTO 
SUBVENCIONADO POR” y una leyenda a la derecha del tamaño de ½ y ¼ de la 
anterior GOBIERNO DE CANTABRIA. DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD, 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO. 
 
 
Modelo:  
 
PROGRAMA SUBVENCIONADO POR: 
 

 
 
 
 
 
Utilización: Deberá colocarse en lugar preferencial con las mismas proporciones y 
categoría que el logotipo de la Organización subvencionada. 
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Partidas Nº de orden
(a)

Fecha 
emisión 
factura

Nº de 
factura

Proveedor/a  
(b)

NIF del 
proveedor

Descripción del gasto
(c)

Importe total 
factura en 
moneda 

local
(d)

Importe total 
factura en 

Euros 
(e)

%  factura 
imputada al 

proyecto    (f) 

Importe  
factura 

imputado al 
proyecto en 

Euros  
(g)

Fecha y 
modalidad 

de pago
(h)

% factura 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

Importe 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

(i)

Importe 
imputado a la 

entidad 
solicitante

Importe imputado a 
otras entidades

(k)

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

 RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE GASTO - CONVOCATORIA  GYD 2025

Total A.V. Personal local

A.IV. Adquisición de Equipos, materiales y suministros

Total A.IV. Adquisición de Equipos, materiales y suministros

A.II. Adquisición y/o arrendamiento de terrenos e inmuebles

Total A.II.Adquisición y/o arrendamiento de terrenos e inmuebles
A.III. Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras

Total A.III.Construcción y reforma de inmuebles e infraestructuras

Total A.I. Identificación, formulación y evaluación y/o auditoria

A.VI. Personal Expatriado

A.I. Identificación, formulación y evaluación y/o auditoria

D./DOÑA ......................................................., con DNI ................................., en calidad de ............................ , de la entidad ..................................., con NIF ..............................., 

CERTIFICA: Que los gastos  de la ejecución de las actividades del proyecto “...........................”, subvencionado por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad al amparo de la ORDEN ECD/92/2018, de 31 de julio,  por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de intervenciones destinadas a la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo y  la convocatoria para el año 2025, ascendió al importe total 

................ €

La distribución del gasto por partidas presupuestarias y entidades financieras se corresponde con el cuadro siguiente y que forma parte integrante de esta certificación.

Y para que así conste a los efectos de justificación de la subvención concedida al proyecto titulado, firmo electrónicamente la presente.

FDO. 

A. COSTES DIRECTOS

A.V.  Personal Local

Partidas Nº de orden
(a)

Fecha 
emisión 
factura

Nº de 
factura

Proveedor/a  
(b)

NIF del 
proveedor

Descripción del gasto
(c)

Importe total 
factura en 
moneda 

local
(d)

Importe total 
factura en 

Euros 
(e)

%  factura 
imputada al 

proyecto    (f) 

Importe  
factura 

imputado al 
proyecto en 

Euros  
(g)

Fecha y 
modalidad 

de pago
(h)

% factura 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

Importe 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

(i)

Importe 
imputado a la 

entidad 
solicitante

Importe imputado a 
otras entidades

(k)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €
0,00 € 0,00 €

                 -   € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Total A.VI. Personal Expatriado

A.XII. Fondo Rotatorio

Total B. Costes Indirectos

A.VII. Personal Asalariado en Sede

Total A.IX. Funcionamiento

A.IX. Funcionamiento

A.VIII. Viajes, estancias y dietas

B. COSTES INDIRECTOS

A.X Difusión y Publicidad de la intervención en el pais destinatario

Total A.X. Difusión y publicidad de la intervención en el pais destinatario

Total A.XI. Fondo rotatorio

Total A.VIII. Viajes, estancias y dietas

B.I. Gastos administrativos corrientes necesarios

Total B.I. Gastos administrativos corrientes necesarios
B.II. Difusión en Cantabria

Total B.II. Difusión en Cantabria

Total A. Costes directos

Total A.VII. Personal Asalariado en Sede

A.XI. Gastos imprevistos.

Total A.XI. Gastos imprevistos.
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Partidas Nº de orden
(a)

Fecha 
emisión 
factura

Nº de 
factura

Proveedor/a  
(b)

NIF del 
proveedor

Descripción del gasto
(c)

Importe total 
factura en 
moneda 

local
(d)

Importe total 
factura en 

Euros 
(e)

%  factura 
imputada al 

proyecto    (f) 

Importe  
factura 

imputado al 
proyecto en 

Euros  
(g)

Fecha y 
modalidad 

de pago
(h)

% factura 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

Importe 
imputado al 
Gobierno de 

Cantabria 
(DGCD)

(i)

Importe 
imputado a la 

entidad 
solicitante

Importe imputado a 
otras entidades

(k)

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 
GENERAL 0,00 €

(k) Se añadirá una columna para cada entidad financiera distinta a la Dirección General de Cooperación al Desarrollo y  se pondrá el importe del gasto que se imputa a cada una de ellas en Euros.

(b) Es la persona o entidad que emite la factura o documento justificativo del gasto. 

(c) Se pondrá la descripción detallada del gasto. Se complementará el detalle de la factura con información sobre el gasto especificando su vinculación con alguna actividad del proyecto.

SUBTOTAL GENERAL

a) La numeración debe ir correlativa y ordenada según está archivada la documentación justificativa. En caso de liquidación de dietas se le asignará un número a cada justificante dentro de la liquidación. No se aceptará la agrupación de facturas con un mismo número de 
justificante.

(h) Se pondrá la fecha de pago del gasto y la forma del pago. En caso de cheques, debe indicarse el número del cheque.

(i) Se pondrá el importe del gasto que se imputa a la subvención de la Dirección General de Cooperación de Cooperación al Desarrollo.

(d) Se pondrá el importe que indica la factura en moneda local.

(e) Se pondrá el importe equivalente en euros.

(f) Se pondrá el porcentaje del importe total de la factura que se imputa al proyecto.

(g)  Se pondrá el importe de la factura que se imputa al proyecto (en Euros).

PRESUPUESTO GENERAL Se presenta agrupada con otras entidades? Si No

COMPARATIVA ENTRE GASTOS PREVISTOS Y LOS EJECUTADOS.

GOBIERNO DE 
CANTABRIA

 Entidad 
solicitante Contraparte Otros TOTAL

GOBIERNO DE 
CANTABRIA

Entidad 
solicitante Contraparte Otros TOTAL Ejecución

GOBIERNO DE 
CANTABRIA TOTAL %

  
Ej

ec
uc

ió
n

A. COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA 0 0 0 0

A.II .ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES 0 0 0 0

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS 0 0 0 0

A.IV. EQUIPOS,  MATERIALES Y SUMINISTROS 0 0 0 0
A.V.PERSONAL LOCAL 0 0 0 0
A.VI. PERSONAL EXPATRIADO 0 0 0 0
A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE 0 0 0 0
A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS 0 0 0 0
A.IX. FUNCIONAMIENTO 0 0 0 0
A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO 0 0 0 0

A.XI. IMPREVISTOS 0 0 0 0
A.XII.FONDO ROTATORIO 0 0 0 0

TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
% Sobre totales

B. COSTES INDIRECTOS

B.I. Gastos administrativos corrientes necearios 0 0 0 0

B.II. Difusión en Cantabria 0 0 0 0
TOTAL COSTES INDIRECTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% Sobre totales

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

(1) Variaciones  del  gasto:  diferencia entre el presupuesto previsto y el ejecutado

ATENCIÓN: Solamente se cubrirán las celdas sombreadas en azul

PARTIDAS

PRESUPUESTO PREVISTO PRESUPUESTO EJECUTADO VARIACIONES DEL GASTO(1)
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ANEXO VI 
PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 
CONVOCATORIA 2025 

  
 
D.____________________________________________________, con DNI ________________, como 
representante legal de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________._______ 
 
 
Declara a los efectos de la presente convocatoria cualquier otro tipo de ayudas solicitadas o concedidas por otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales para la financiación de esta intervención. 
 
 

ENTIDAD CUANTIA FINALIDAD SOLICITADO/CONCEDIDO 
    
    
    
    

 
 
 

En……………….a la fecha de la firma electrónica 
 

El Representante legal 
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ANEXO VII 
PARA INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 

EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO 
CONVOCATORIA 2025 

 
 
 
D.____________________________________________________, con DNI ________________, como 
representante legal de la entidad solicitante __________________________________________________ 
Con CIF _______________________ 
 
 
Declara que ni el representante legal ni la entidad a la que representa se hallan incursos en ninguno de los 
supuestos que impiden obtener la condición de beneficiario/a de la subvención contemplados en el art. 13 de 
la Ley General de Subvenciones, y que no se ha recaído en sanción alguna. 
 
 
 
 
 

En……………….a la fecha de la firma electrónica 
 

El Representante legal 
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 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS
 DATOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

 FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

IMPORTE % SOBRE TOTAL

 Nombre entidad 1  Concedido o 
pendiente

 Nombre entidad 2 Concedido o 
pendiente

Nombre entidad 3  Concedido o 
pendiente

Nombre entidad 4  Concedido o 
pendiente

(1) El importe de subvención solicitado a la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado no podrá superar el 90% 
del coste total de la intervención. Asi mismo no podra superar los 45.000 €.

ATENCIÓN: Solamente se cubrirán las celdas sombreadas en azul

 IMPORTE SOLICITADO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA (1)

 COSTE TOTAL DEL PROYECTO
 (maximo 50.000 €) 0,00 €

DESCRIPCIÓN DE LA FINANCIACIÓN

APORTACIÓN ENTIDAD SOLICITANTE

 APORTACIÓN CONTRAPARTE O SOCIO LOCAL

APORTACIÓN BENEFICIARIOS

OTRAS APORTACIONES: COFINANCIACIÓN POR OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS

TASA DE CAMBIO:
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  Subvención 
solicitada DG 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO (1) 

 Otras 
aportaciones 

públicas (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

(2) 

  Aportaciones 
entidad 

solicitante 

  Otras 
aportaciones 

privadas (tantas 
columnas como 

aportaciones) 
(2) 

  TOTAL 
EXTERNAS 

 Aportaciones 
de la 

contraparte 
local 

  Aportaciones 
públicas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

(2) 

  Aportaciones 
privadas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

(2) 

  TOTAL 
LOCALES 

A. COSTES DIRECTOS

A.I.  IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN, Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA (3)  -00    -00    -00   

A.II. ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES  -00    -00    -00   

A.III. CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS  -00    -00    -00   

A.IV. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, MATERIALES 
Y SUMINISTROS  -00    -00    -00   

A.V. PERSONAL LOCAL  -00    -00    -00   

A.VI. PERSONAL EXPATRIADO  -00    -00    -00   

A. VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE (4)  -00    -00    -00   

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS  -00    -00    -00   

A.IX. FUNCIONAMIENTO  -00    -00    -00   

A.X. DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO (5)  -00    -00    -00   

A.XI. IMPREVISTOS  -00    -00    -00   

A.XII. FONDO ROTATORIO (6)  -00    -00    -00   

TOTAL COSTES DIRECTOS  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

 % Sobre totales

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las columnas necesarias.                                                                                                                                                                                                                        
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales (sombreadas en color gris) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADOS POR PARTIDAS Y COFINANCIADORES

PARTIDA

 FUENTES DE FINANCIACIÓN EXTERNAS  FUENTES DE FINANCIACIÓN LOCALES 

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN 

  % SOBRE EL 
TOTAL GENERAL 

B. COSTES INDIRECTOS  (7)

B.I. GASTOS CORRIENTES NECESARIOS   -00    -00    -00   

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA  -00    -00    -00   

TOTAL COSTES INDIRECTOS  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

% Sobre totales

 TOTAL GENERAL  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

(6) El importe máximo aplicable a la partida A. XII no podrá superar el 9% del coste total de la intervención

*La utilización de las celdas sombreadas en color gris será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

(1) El importe de subvención solicitado a la Dirección General de Cooperación al desarrollo no podrá superar el 90% del coste total de la intervención.

(3) El importe máximo aplicable a la partida A.I  no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

(4) El importe máximo aplicable a la partida A.VII  no podrá superar el 10% del coste total de la intervención.

(7) Los costes indirectos no podrán superar el 10% de la subvención aprobada. Los gastos de la partida B.II, no podrán superar el 3% del coste total de la intervención.

(5) El importe máximo aplicable a la partida A.X  no podrá superar el 3% del coste total de la intervención.

(2)  Deberá constar en cada columna el nombre de la entidad que cofinancia la intervención
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  Aportaciones 
financieras en 

euros 

  Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 

ENTIDAD 
SOLICITANTE 

  Aportaciones 
financieras en 

euros 

  Aportaciones 
valoraciones en 

euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 
CONTRAPARTE 

LOCAL 

 Aportaciones 
financieras en 

euros 

 Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

  TOTAL 
APORTACIONES 

POBLACIÓN 
BENEFICIARIA 

  
Aportaciones 
financieras en 

euros 

 Aportaciones 
valorizadas en 

euros 

 APORTACIONES DE 
OTROS 

FINANCIADORES 
PÚBLICOS O 
PRIVADOS 

A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.I. Identificaicón, 
formulación, evaluación y/o auditoría 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.II. ADQUISICION Y/O 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS E 
INMUEBLES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.II Adquisisción y/o 
arrendamiento de terrenos e 
inmuebles

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN DE 

OTROS 
FINANCIADORES 

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR PARTIDAS VALORIZADO

PARTIDA

 CONTRIBUCIÓN ENTIDAD SOLICITANTE   CONTRIBUCIONES DE LA CONTRAPARTE 
LOCAL  

  CONTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN 
BENEFICIARIA 

 CONTRIBUCION OTROS FINANCIADORES 
PÚBLICOS Y PRIVADOS

 (insertar una columna como esta por cada 
financiador) 

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las filas y columnas necesarias.                                                                                                                                                                                                                        
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

Subtotal A.III. Construcción y reforma 
inmuebeles e infraestructuras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.IV. ADQUISICION DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Subtotal A.IV. Adquisición de Equipos, 
materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.V. PERSONAL LOCAL
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.V. Personal local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
A.VI. PERSONAL EXPATRIADO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VII.personal asalariado en 
sede 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y 
dietas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.IX. Funcionamiento 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS 
DESTINATARIO 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

 Subtotal A.X. Difusión y publicidad en 
pais destinatario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.XI. IMPREVISTOS

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Subtotal A.XI. Imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A.XII.FONDO ROTATORIO 
0,00 0,00
0,00 0,00
0,00 0,00

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.  COSTES INDIRECTOS
B.I. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
CORRIENTES NECESARIOS 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal B.I. gastos administrativos 
corrientes necesarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.II.  DIFUSIÓN EN CANTABRIA
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL COSTES INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL GENERAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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  Subvención 
solicitada 

 Otras 
aportaciones 

públicas 
(tantas 

columnas 
como 

aportaciones) 

  Aportaciones 
entidad 

solicitante 

  Otras 
aportaciones 

privadas 
(tantas 

columnas 
como 

aportaciones) 

  TOTAL 
EXTERIORES 

 Aportaciones 
de la 

contraparte 
local 

 Aportaciones 
públicas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

  Aportaciones 
privadas 

locales (tantas 
columnas 

como 
aportaciones) 

  TOTAL 
LOCALES 

A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

 Subtotal A.I. Identificaicón, formulación, 
evaluación y/o auditoría 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.II .ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

Subtotal A.II. Adqusición y/o 
arrendameintos de terrenso e inmuebles 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.III .CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.III. Construcción y reforma de 
inmuebles e infraestructuras. 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

 FUENTES DE FINANCIACIÓN EXTERNAS  FUENTES DE FINANCIACIÓN LOCALES 

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las filas y columnas necesarias.                                                                                                                                                                                                                        
Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.

La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

 COSTE TOTAL 
INTERVENCIÓN 

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR PARTIDAS

PARTIDA Unidad de 
Medida  Cantidad  Coste unitario 

moneda local
Coste unitario 

euros  Total

A.IV. ADQUISICION  DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

Subtotal A.IV. Adquisición de Equipos, 
materiales y suministros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  -00   

A.V. PERSONAL LOCAL
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.V. Personal local 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.VI. PERSONAL EXPATRIADO

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   



i boc.cantabria.esPág. 36622

VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 227

38/51

C
V

E-
20

24
-9

68
5

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  -00   

A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.VII.personal asalariado en sede 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y dietas 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.IX. FUNCIONAMIENTO 

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.X.DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA 
INTERVENCION EN EL PAIS DESTINATARIO 

0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   
0  -00    -00    -00   

Subtotal A.X. Difusión  y publicidad de la 
intervención en el pais 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.XI. IMPREVISTOS

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

Subtotal A.XI. Imprevistos 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

A.XII. FONDO ROTATORIO 

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

0  -00    -00    -00   

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

B.COSTES INDIRECTOS

B.I. GASTOS ADMINISTRATIVOS CORRIENTES 
NECESARIOS

0  -00    -00    -00   

Subtotal B.I.gastos administrativos 
corrientes necesarios 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria. 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

TOTAL COSTES INDIRECTOS 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   

TOTAL 0  -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00    -00   
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A.  COSTES DIRECTOS

A.I. IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y 
EVALUACIÓN Y/O AUDITORIA

DESCRIBIR CADA GASTO 0
0
0
0

 Subtotal A.I. Identificaicón, formulación, 
evaluación y/o auditoría 0 0 0 0 0

A.II.ADQUISICION Y/O ARRENDAMIENTO DE 
TERRENOS E INMUEBLES

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.II. Adquisición y/o 
arrendamiento de terrenos e inmuebles 0 0 0 0 0

A.III.CONSTRUCCION Y REFORMA DE 
INMUEBLES E INFRAESTRUCTURAS

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.III. Construcción y reforma 
inmuebles e infraestructuras 0 0 0 0 0

A.IV. ADQUISICION DE EQUIPOS,  
MATERIALES Y SUMINISTROS

0
0
0
0
0

Toda esta hoja está libre para permitir adaptarse al nivel de detalle deseado, se pueden añadir las 
filas y columnas necesarias.                                                                                                                                                                                                                        

Asegúrese de que las cifras totales se corresponden con el resto de hojas.
La utilización de las celdas de totales y subtotales (sombreadas en color gris, azul claro y naranja) 

será mediante fórmula. No se permite la introducción manual de números.

 PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS DESGLOSADO POR ACTIVIDADES

PARTIDA ACTIVIDAD 1 ACTIVIDAD 2 ACTIVIDAD 3 ACTIVIDAD 4  Total
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0

0

0

0

0
0
0
0
0

0

0

Subtotal A.IV. Adquisición de Equipos, 
materiales y suministros 0 0 0 0 0

A.V. PERSONAL LOCAL

0

0
0
0
0

Subtotal A.V. Personal local 0 0 0 0 0
A.VI. PERSONAL EXPATRIADO

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0

0

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VI.  Personal expatriado 0 0 0 0 0

A.VII. PERSONAL ASALARIADO EN SEDE

0

0

0
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0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VII.personal asalariado en sede 0 0 0 0 0

A.VIII. VIAJES, ESTANCIAS Y DIETAS

0
0
0
0
0
0

0

0

0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.VIII. Viajes, estancias y dietas 0 0 0 0 0

A.IX. Funcionamiento 
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

Subtotal A.IX.  Funcionamiento 0 0 0 0 0
A.X. DIFUSION Y PUBLICIDAD DE LA ACCION  
EN EL PAIS DESTINATARIO 

0
0
0

Subtotal A.X. Difusion y publicidad en pais 
destinatario 0 0 0 0 0

A.XI. IMPREVISTOS
0
0
0

Subtotal A.XI. Imprevistos 0 0 0 0 0

A.XII. FONDO ROTATORIO 

0
0

0
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0
0
0
0
0

Subtotal A.XII. Fondo Rotatorio 0 0 0 0 0

   TOTAL COSTES DIRECTOS 0 0 0 0 0
B.COSTES INDIRECTOS
B.I. Gastos corrientes necesarios 

0

0

0

Subtotal B.I. gastos corrientes necesarios 0 0 0 0 0

B.II. DIFUSIÓN EN CANTABRIA
0
0
0

Subtotal B.II. Difusión en Cantabria 0 0 0 0 0
TOTAL COSTES INDIRECTOS 0 0 0 0 0
TOTAL 0 0 0 0 0
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Página 1 de 7 
 

ANEXO IX 

INFORME TÉCNICO DE INTERVENCIONES DESTINADAS A LA PROMOCIÓN, DEFENSA DE LOS DERECHOS Y 
EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES EN PAÍSES EN DESARROLLO  

CONV 2025 
 

 

CONVOCATORIA 2022 

 
 
 

INFORME FINAL ☐☐                                                              ////                                      INFORME DE SEGUIMIENTO☐☐ 
(Señalar lo que proceda) 

 
 

A. DATOS GENERALES 
 

 
Nombre del Proyecto: 
 
 

 
Número de expediente: 
 
Período Cubierto: _  de ______de 20__   a   __ de ______de 20__     
 
Entidad Beneficiaria:  
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 

 
Entidad Agrupada (añadir tantas como entidades tenga la agrupación): 
 

Nombre de la entidad: Siglas: 
N.I.F.: 
Domicilio: Nº Piso 
Localidad: Provincia: C.P.: 
Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico: 
Persona responsable del proyecto: 
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B. INFORME TÉCNICO 

 
1. Ejecución del proyecto hasta la fecha de elaboración del informe. 

 
1.1. Resumen del proyecto correspondiente al periodo que se informa. 

 
1.2. Fechas: 

 

 Si existe diferencia entre lo previsto y lo real, indicar los 
motivos 

INICIO DE LA 
INTERVENCIÓN 

PREVISTA  
 

REAL  

FINAL DE LA 
INTERVENCIÓN// 
PRIMER PERIODO 

DE EJECUCION 

PREVISTA  
 

REAL  

 
1.3. Modificaciones sustanciales y no sustanciales que se hayan producido a lo largo de la ejecución del proyecto y 

hayan sido debidamente autorizadas/comunicadas al Gobierno de Cantabria. 
 

1.4. Valoración general del proyecto hasta la fecha. 
 

2. Resultados, actividades realizadas y grado de ejecución. (Realizar una ficha completa para cada uno de los resultados, 
como la que se detalla a continuación) Cubrir tantos cuadros como resultados haya. 
 En la medida de lo posible el logro de los indicadores se expresará cuantitativamente. 

 
RESULTADO 1 

Previsto en la solicitud (Anexo II) Real  
  

 
Indicador/es 

R1 P/R INDICADORES DE RESULTADO FUENTES DE VERIFICACIÓN Nº 
(1) 

% 
(2) 

IOV1 Previsto     Real   

IOV2 Previsto     Real   
 
 

ACTIVIDADES 
PREVISTAS 

ACTIVIDADES 
REALIZADAS 

% 
Ejecutado 

% Ejecución 
total 

% 
Desviación 

 

Explicar la 
desviación. 

Nº 
(3) 

    
 

  

    
 

  

 
(1) Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, de modo 
que facilite su localización. 
(2) Indicar el porcentaje de consecución del indicador de resultado. 
(3)Indicar el número de anexo de la documentación que se aporta para verificar la realización de las actividades, de modo 
que facilite su localización 
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3. Para Informe Final: 
 

(En el caso de que se considere que alguno de ellos no procede por el tipo de intervención realizada, se indicarán los 
motivos de dicha consideración) 

3.1. Estrategia de la intervención: ¿se ha elegido la respuesta o enfoque más apropiado para los problemas o necesidades 
que estaban descritos en el proyecto? 
 

3.2. Eficacia: ¿El desarrollo de la intervención ha permitido alcanzar el objetivo específico y los resultados previstos? 
Explique la respuesta. 

 

3.3. Eficiencia: Analizar los resultados en relación con el esfuerzo realizado y los recursos utilizados. 
 

Financieros 
 
 
 
Materiales 
 
 
 
Humanos 
 
 
 

 

3.4. Pertinencia: 
 

a. Explicar con detalle cómo ha resultado la calidad del diagnóstico y del diseño del proyecto. 

b. Explicar cómo se han adecuado los resultados y los objetivos al contexto del proyecto (problemas, necesidades y 
requisitos de la población destinataria). 

 
3.5. Impacto: Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto: 

 

Previstos Positivos 
Negativos 

No previstos Positivos 
Negativos 

 
3.6. Impacto de género. Analizar los cambios y efectos que ha tenido el proyecto en cuanto al género. 

 
 
 

3.7. Viabilidad/Sostenibilidad: Analizar en qué medida los efectos positivos derivados de la intervención continúan, una 
vez se haya retirado la ayuda externa y qué capacidad se ha generado para continuar las acciones de manera 
autónoma. 
 

Viabilidad técnica de las acciones emprendidas/gestión futura: 
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Sostenibilidad: 
 

 

3.8. Población destinataria: 
 

a. Indicar las personas que han sido objeto de la intervención (número total y por sexo) comparándolo con los previstos 
en la formulación. 

 

 MUJERES HOMBRES OTRAS OPCIONES  TOTAL 

Población destinataria directa prevista     
Población destinataria directa real     
Población destinataria indirecta prevista     
Población destinataria indirecta real     

 
b. Señale el grado de participación de la población destinataria en las distintas fases de la intervención y su satisfacción 

con los resultados obtenidos. Marque con una X la respuesta y razone ésta. 
 

PARTICIPANTES 
PARTICIPACIÓN  

En las distintas fases del proyecto SATISFACCIÓN 

Elevada  Media Baja Elevada Media Baja 
Población destinataria directa       
Población destinataria 
indirecta 

      

Otros (indicar cuáles)       
 

3.9. Análisis DAFO: puntos fuertes y puntos débiles en el desarrollo del proyecto, señalando diferencias, desviaciones y 
recomendaciones para el futuro (así como otros comentarios que desee señalar). 

 
Puntos fuertes Puntos débiles 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Otros comentarios 
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C. INFORME ECONÓMICO 
 
 

 Indicar fechas y datos solicitados 

a) Fecha de percepción de los fondos. 
Es necesario adjuntar el original o copia auténtica 
del abono de la transferencia de la subvención así 
como de la transferencia a la cuenta exclusiva del 

proyecto en el caso de que esta última sea 
diferente a la del abono (indicar el Anexo). 

 

 
b) Fecha de inicio real  

Indicar también la fecha en la que fue 
comunicado el inicio al órgano gestor. 

 

 

c) Fecha de finalización del periodo de 
ejecución cubierto por el Informe  

d) Total ejecutado de la financiación del 
Gobierno de Cantabria. 

 

Ejecutado (€) Concedido (€) % Solicitado/ 
Concedido 

   

 
 

TODOS LOS CUADROS ECONÓMICOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SE CUMPLIMENTARÁN Y PRESENTARÁN EN 
FORMATO HOJA DE CÁLCULO (EXCEL), SEGÚN ANEXO V CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL INFORME, AÑADIENDO 
CUÁNTAS PESTAÑAS SEAN NECESARIAS. 

 
C.1. RESUMEN CAMBIARIO DE LOS FONDOS: información de las distintas operaciones de cambio (solo en el caso de proyectos 
que tengan que transferir fondos al exterior necesarios para la ejecución de actividades previstas en éste). 
 
C.2. RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS EN EL PERIODO DE JUSTIFICACIÓN: información de las distintas monedas utilizadas sobre 
los gastos por partidas presupuestarias.  
 
C.3. BALANCE GLOBAL DEL PROYECTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad cofinanciadora. 
  
C.4. RELACIÓN DE GASTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE GASTO: indicar las partidas y su distribución por cada entidad 
cofinanciadora.  
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RELACIÓN DE ANEXOS 
Aportar todos los documentos que se consideren pertinentes y complementarios a la información facilitada en este informe, 
de forma independiente a este fichero y relacionando dicha información en esta tabla 

ANEXOS NOMBRE DEL DOCUMENTO 

Anexo I  
Anexo II  
Anexo III  
Anexo IV  
Anexo V  
Anexo VI  

 

 
 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL INFORME 
 
D/Dª………………………………………………………………………………… con D.N.I…………………, 
 
Con domicilio en ……………………………………………………………………………………………, 
 
Declara de forma responsable: 
 
Que son ciertos todos los datos contenidos en el presente informe 
 
ANTES DE FIRMAR, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 

 
 
 

En                             a la fecha de la firma electrónica 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 

DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO. C/ VALLICIERGO, 8 
SANTANDER 

CODIGO.DIR3: O00022772. A06045080. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 36633

VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 227

49/51

C
V

E-
20

24
-9

68
5

Página 7 de 7 
 

 

 
 
 
 
 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin 
que afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho 
a obtener confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal 
caso, derecho de acceso a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione 
información sobre el tratamiento realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales 
inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho a oponerse al tratamiento por motivos 
relacionados con si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se le notifique la rectificación 
o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 
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ANEXO X 
COMUNICACIÓN DE INICIO  

 
PROYECTO DE: 

 
☐☐ COOPERACIÓN AL DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE 
☐☐ EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO MODALIDAD A 
☐☐ EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO MODALIDAD B 
 

PROYECTO DE: 
  

☐☐ ACCIÓN HUMANITARIA 
☐☐ GÉNERO 
☐☐ INNOVACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
 

 
Entidad beneficiaria: 
 

 
Nombre del proyecto: 
 
 

 
Código de expediente: 
 

 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden ECD/76/2016, de 1 de julio de 2016 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de 
intervenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo, la entidad beneficiaria tiene la obligación de 
comunicar expresamente el inicio de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención. 
 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden ECD/92/2018, de 31 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de 
intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo, 
la entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar expresamente el inicio de la actividad que fundamenta la 
concesión de la subvención. 
 
☐☐  De acuerdo con el artículo 12.2.c) de la Orden UIC/28/2020, de 22 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la innovación, 
consolidación y estabilidad de organizaciones no gubernamentales de desarrollo con sede social o delegación 
permanente en Cantabria, la entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar expresamente el inicio de la actividad 
que fundamenta la concesión de la subvención. 

 
 
Fecha real de inicio del proyecto subvencionado: 
 

 
Fecha de fin del proyecto subvencionado: 
 

 
 

En………………………, a la fecha de la firma electrónica 
 

Representante legal de la entidad beneficiaria 
ANTES DE FIRMAR, DEBE LEER LA INFORMACIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS QUE FIGURA A CONTINUACIÓN 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  

en cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 
Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.  

Calle Valliciergo, 8 – planta baja, 39003 Santander. 
DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. 

delegadoprotecciondatos@cantabria.es 
Finalidad  Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda. 
Legitimación  RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 

fines específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 
RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. 
RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que afecte 
a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener 
confirmación de si se están tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso 
a esos datos, a obtener una copia gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento realizado. 
Tiene derecho a que se rectifiquen los datos personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho 
a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se 
le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su solicitud. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable. 
Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección 
de Datos (www.aepd.es). 

Información 
ampliada 

cantabria.es/rgpd 

2024/9685


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-9657	Orden EDU/59/2024 de 15 de noviembre de 2024, por la que se modifica la Orden EDU/29/2023, de 2 de octubre, que aprueba el expediente para el nombramiento de funcionarios de carrera de cuerpos docentes de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
	CVE-2024-9658	Orden EDU/60/2024, de 15 de noviembre, por la que se resuelve el procedimiento para la integración del profesorado del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, p

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-9690	Resolución de Alcaldía 3445, de 15 de noviembre de 2024, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.
	CVE-2024-9699	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-9692	Resolución de Alcaldía 2024/525, de 14 de noviembre de 2024, de nombramiento de funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo. Expediente 2024/105.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-9675	Resolución de Alcaldía de 14 de noviembre de 2024, de delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2024/3507.

	Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2024-9676	Acuerdo de nombramiento de la Juez de Paz Sustituta de Saro.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-9732	Resolución por la que se modifica la relación de aspirantes que, como consecuencia de la ejecución de la Resolución de recurso de reposición, han superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-9694	Resolución de la Alcaldía de 18 de noviembre de 2024, de aprobación de lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la cobertura de una (1) plaza de Técnico Medio de Prevención de Riesgos Laborales. Expedient

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2024-9610	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y designación de Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión en propiedad de la plaza vacante de Alguacil de Servicios Múltiples.

	Patronato Municipal de Cultura y Deporte de Noja
	CVE-2024-9691	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza, con carácter interino, de Recepcionista/Auxiliar Administrativo. Expediente 84/2024.

	Mancomunidad de Municipios Sostenibles
	CVE-2024-9747	Lista definitiva de aspirantes admitidos para la provisión, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Director Técnico incluida en el proceso extraordinario de estabilización previsto en la Ley 20/2023, de 28 de diciembre, designación

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2024-9698	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, como personal funcionario, mediante concurso-oposición, una (1) plaza de Trabajador/a Social.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-9686	Aprobación de la Oferta Empleo Público de 2024. Expediente  2454/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2024-9715	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 11/2024.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-9673	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 2037/2024.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2024-9730	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2024. Expediente 1461/2024.

	Junta Vecinal de Llerana
	CVE-2024-9682	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-9683	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Molledo
	CVE-2024-9697	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Nestares
	CVE-2024-9664	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Bustamante
	CVE-2024-9689	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Salcedo
	CVE-2024-9663	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Suano
	CVE-2024-9669	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villanueva de Las Rozas 
de Valdearroyo
	CVE-2024-9677	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-9670	Aprobación, exposición pública de padrón del Precio Público por la prestación de servicios en la Escuela Infantil Anjana de noviembre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/458K.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-9750	Resolución de 20 de noviembre de 2024, por la que se somete al trámite de consulta pública previa la redacción de una nueva Orden por la que se aprueba la delimitación de municipios afectados por riesgo de despoblamiento.
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-9684	Resolución de 18 de noviembre de 2024, por la que se convocan subvenciones para la innovación, consolidación y estabilidad de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo con sede social o delegación permanente en Cantabria, año 2025.
	CVE-2024-9685	Resolución de 18 de noviembre de 2024, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y empoderamiento de las mujeres en países en desarrollo.
	CVE-2024-9687	Extracto de la Resolución de 18 de noviembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones para la innovación, consolidación y estabilidad de Organizaciones No Gubernamentale
	CVE-2024-9688	Extracto de la Resolución de 18 de noviembre de 2024, de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar intervenciones para la promoción, defensa de los derechos y e

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-9665	Convocatoria de subvenciones para el desarrollo de Escuelas Deportivas durante el curso escolar 2024-2025.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2024-9609	Convocatoria para la concesión de ayudas de emergencia social 2024. Expediente 2024/1179.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-9121	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de almacén agrícola en suelo rústico de La Llana, en el municipio de Guriezo. Expediente 315398.
	CVE-2024-9271	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Udías. Expediente 315323.
	CVE-2024-9396	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Parbayón, en el municipio de Piélagos. Expediente 315176.
	CVE-2024-9671	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de depósito de agua en barrio La Arnía, en el municipio de Santa Cruz de Bezana. Expediente 315481.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-9401	Concesión de licencia de primera ocupación para almacén en Escobedo. Expediente LIC/879/2024.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2024-9553	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda y apartamento en Cos. Expediente 1301/2024.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-9660	Resolución de 15 de noviembre de 2024, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de corrección de errores al texto del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander para financiación de compete

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-9744	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la elaboración del Decreto por el que se regulan los procedimientos de exhumación de víctimas, previstos en el artículo 2 de la Ley de Cantabria 1/2024, de 8 de noviembre, de Der

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2024-9662	Resolución de Alcaldía 102, de 15 de noviembre de 2024, de aprobación definitiva del expediente de adquisición directa de bienes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-9546	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de ampliación de bar a bar con cocina en calle Tetuán, 23-25. Expediente 83795/2024- LYA.LAM.2024.00037.
	CVE-2024-9547	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de bar a emplazar en calle Tomás y Valiente 7. Expediente 79887/2021- LYA.LAI.2021.00134.
	CVE-2024-9668	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de ampliación de bar a bar con cocina en calle Cervantes, 18. Expediente 80197/2024- LYA.LAM.2024.00031.
	CVE-2024-9703	Información pública de expediente de solicitud de inicio de actividad de bar mixto con música y sin cocina, y con instalación de climatización en calle Ataulfo Argenta, 13. Expediente 66648/24.- LYA.LAI.2024.00077.

	Concejo Abierto de Esponzués
	CVE-2024-9679	Aprobación inicial y exposición pública del Informe Técnico sobre descripción, uso y valoración de los bienes objeto de permuta.

	Concejo Abierto de Villanueva de Las Rozas 
de Valdearroyo
	CVE-2024-9696	Aprobación definitiva del Inventario General de Bienes.
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